
 

RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2024 00175 00

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82 a 84, 89 y 399 del
Código General del Proceso, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 

ADMITIR la presente demanda de EXPROPIACIÓN instaurada por la
Agencia Nacional de Infraestructura -ANI contra el Condominio la Colina
y Municipio de Nilo. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por
el término legal de tres (3) días. Líbrese correo electrónico al demandado a
fin de que se comunique por la misma vía con este Despacho a fin de surtir
la notificación personal del presente proveído, para lo cual se concede un
término de dos (2) días contados a partir del recibo de la comunicación; si
vencido dicho término el demandado no comparece, emplácesele en los
términos del artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia
con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, sin necesidad de
publicación en un medio escrito; por Secretaría, en su oportunidad,
INCLÚYANSE los datos correspondientes en la base de datos del Registro
Nacional de Personas Emplazadas y el Registro Nacional de Procesos de
Pertenencia.  
 

Se ordena la entrega anticipada del inmueble cuya expropiación se
pretende, con fundamento en el artículo numeral 4° del art. 399 de la Ley
1564 de 2012, previa consignación a órdenes de este Juzgado de la suma
de $517.002.997,00 correspondiente al saldo del avalúo aportado con el
libelo respecto de la franja de terreno afectada. 
 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos,
ordenando la inscripción de la demanda en el folio de matrícula
correspondiente al inmueble objeto de litis. 
 

Se reconoce personería al abogado Juan David Murcia Cadena como
apoderado judicial principal de la entidad demandante, en la forma y
términos del poder conferido. 

Notifíquese,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ



 

La providencia anterior es notificada por
anotación en ESTADO No. 061 de fecha 30 de
abril de 2024, siendo la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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